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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 11 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00147-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Señores (as):
Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la UGEL 02
Presente. -

Asunto: DIFUSIÓN DE LA “CARTILLA PARA GARANTIZAR EL SERVICIO
EDUCATIVO FRENTE A SITUACIONES DE EMERGENCIA”

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00107-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE.
b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00033-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual la Dirección General de Educación Básica Regular del MINEDU remite la “Cartilla
para garantizar el servicio educativo frente a situaciones de emergencias”, la cual
ofrece orientaciones a la comunidad educativa para asegurar la continuidad del servicio
educativo en situaciones de emergencia generadas por fenómenos naturales o antrópicos.

Al respecto, se solicita a los directores de las instituciones educativas públicas y privadas
de la UGEL 02 de su jurisdicción, implementar las actividades de rehabilitación en el Plan
de Gestión del Riesgo de Desastres de las instituciones educativas.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
estima personal.

Atentamente,

Firmado digitalmente

Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO (*)
Jefe (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (**)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de fecha 25 de marzo de 2025.
(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025 de fecha 08 de

enero de 2025.
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ECHM/C-ESSE
HUH/ E- ESSE
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